
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00471 00 
Tipo de Proceso: Verbal - Restitución 
Instancia: Única 
 

De acuerdo a lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) El hecho segundo no resulta ser del todo claro, como quiera que el valor del 

contrato que allí se menciona  en letras no se compadece con el relacionado 

en números. (art. 82-2 del C.G.P.). 

 

b) No se señala de manera clara en la demanda el municipio en el que se ubica 

el inmueble objeto de la acción, teniendo en cuenta que en al acápite 

denominado COMPETENCIA se indica que se halla en esta ciudad, y en el 

acápite denominado CUANTÍA, se indica que se encuentra en la ciudad de 

Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


